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¿Tengo una relación entre propie-
tario e inquilino? 
 
Una relación entre el propietario y el 
inquilino requiere algunas cosas. Pri-
mero, el arrendador debe dar su con-
sentimiento para su ocupación con 
exclusión de otros, que está presente 
si tiene un acuerdo para quedarse en 
una habitación de motel. 

En segundo lugar, y lo que es más 
importante, debe haber permanecido 
en el motel por más de 30 días O ha-
ber manifestado la intención de que-
darse por más de 30 días para tener 
una relación entre propietario e in-
quilino. Por lo tanto, si se mudó sin 
ningún otro lugar adonde ir y tiene la 
intención de permanecer más de 30 
días, usted es un inquilino con dere-
cho a las protecciones para inquilinos 
en virtud de la ley de Nevada. 

 
Si NO tengo una relación de propietario e inquilino, ¿cómo es el 
proceso de desalojo? 
 
Sin una relación entre el propietario y el inquilino, el motel puede 
desalojarlo según NRS 651 en lugar de NRS 118A. Esto significa que es 
más fácil para un arrendador desalojarlo y bloquearlo si no hay rela-
ción porque el arrendador puede desalojar y cambiar sus cerraduras 
sin una orden judicial. 
 
Si  es que SÍ tengo una relación entre propietario e inquilino, ¿cómo 
me protege eso? 
 

Si existe una relación entre el propietario y el inquilino, NRS 118A exige 
que los propietarios pasen por un proceso para obtener una orden judi-
cial de desalojo o cierre patronal. 

El proceso de desalojo sumario comienza cuando el propietario entrega 
al inquilino un aviso de desalojo. Hay varias razones por las que un pro-
pietario puede emitir un aviso para desalojar al inquilino. Para obtener 
más información sobre los tipos de notificaciones y el proceso de desalo-
jo resumido, consulte nuestra Hoja informativa de desalojo resumido. 

Para los inquilinos en moteles que pagan semanalmente, existen diferen-
tes períodos de preaviso por falta de pago de alquiler o desalojos sin 
causa. Por falta de pago del alquiler, si paga semanalmente y ha vivido 
allí por menos de 45 días, su arrendador puede entregarle un Aviso de 4 
días para pagar el alquiler o desalojar. Luego, tendría que presentar la 
Declaración Jurada del Inquilino para impugnar el desalojo dentro de ese 
período de 4 días. De lo contrario, el propietario debe emitirle un Aviso 
de 7 días para pagar el alquiler o desalojar. De manera similar, si paga 
el alquiler semanalmente y es un inquilino de semana a semana, su 
arrendador también puede emitirle un aviso sin motivo de 7 días para 
desalojar. 
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*Para asuntos relacionados con los 

tibunales tribales, comuniquese con 

la oficina de Reno* 

 

Llame al 711 para servicios de re-

transmission.  

 

Quioscos de Asistencia legal para 

autogestion 

En 28 bibliotecas de Nevada hay dis-

ponibles quioscos legales con formu-

larios y recursos de autoayuda legal 

gratuitos. 

 

Para encontrar un quiosco de asis-

tencia legal cerca de usted, viste: 

LegalKiosks.com/Projects/Nevada 

 

Conozca sus derechos como inquilino:  Una Hoja Informativa de Nevada Legal Services, Inc. 

DERECHOS DE LOS RESIDENTES DE MOTEL 

CENTROS DE DERECHOS 

DEL INQUILINO 

Nevada Legal Services ofrece 2 

centros de derechos de inquilinos: 

uno en nuestra oficina de Las Ve-

gas y otro en Reno. No dude en 

comunicarse con cualquiera de los 

centros para obtener ma s ayuda e 

informacio n si es un inquilino que 

enfrenta un desalojo u otros pro-

blemas de vivienda: 

Las Vegas TRC: (702) 383-6095 

Reno TRC: (775) 284-3491 x. 316 o  


